
 

 

Interlocutorio Civil 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salento Quindío, nueve de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso EJECUTIVO MIXTO, promovido 

por COOPERATIVA AVANZA en contra de LUCY ALZATE PINEDA y CARLOS JULIO 

HERRERA GUARIN, radicado al 636904089001 2021 00035 00, venció el término por 

el cual se había suspendido el proceso, se dispone la REANUDACIÓN del mismo, en 

consecuencia, continúese con el trámite procedimental correspondiente.  

 

Así mismo, dentro del término de suspensión se recibió escrito de Geovani 

Muñoz Chávez, representante legal de la Cooperativa Nacional de Ahorro y Crédito 

Avanza, en el cual revoca el endoso conferido al abogado John William Álvarez 

Medina, y a su vez otorga poder a la abogada Sandra Lorena Rojas Díaz, para que los 

represente. 

 

Por reunir los requisitos del inciso 4º del artículo 76 del Código General del 

Proceso, SE ACEPTA la revocatoria al endoso conferido al abogado John William 

Álvarez Medina, presentada por el representante legal de la COOPERATIVA AVANZA.  

 

Reconocer personería a la abogada SANDRA LORENA ROJAS DÍAZ, para 

que represente dentro del presente proceso a la COOPERATIVA AVANZA, en los 

términos del poder a él conferido.  

 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de Salento 

Quindío, 

 

RESUELVE:  

 



PRIMERO: REANUDAR el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

promovido por promovido por COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO 

AVANZA, en contra de LUCY ALZATE PINEDA Y CARLOS JULIO HERRERA MARÍN, 

de conformidad con lo establecido por el inciso final del artículo 163 del C.G.P., de 

acuerdo con disertado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la revocatoria del endoso, presentada por el 

representante legal de la COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO 

AVANZA, al abogado JOHN WILLIAM ALVAREZ MEDINA, quien actuaba en 

representación de la citada entidad.  

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente, en los términos 

del poder conferido a la abogada SANDRA LORENA ROJAS DIAZ, para que 

represente a la entidad demandante, en el trámite del presente proceso. En firme el 

presente auto, continúese con la etapa procedimental correspondiente 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

MILLER GAITAN MARTINEZ 

Juez 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
10 DE MAYO DE 2024 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA  
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